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LICITACIÓN: SOPORTE Y MANTENIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA DE ESTUDIOS IP

MEMORIA ECONÓMICA JUSTIFICATIVA DEL PRESUPUESTO DEL CONTRATO

El art. 100 de la Ley de Contratación del Sector Público, establece que el presupuesto base de 
licitación debe ser adecuado a los precios de mercado, y deberá desglosarse indicando los 
costes directos e indirectos y otros eventuales gastos calculados para su determinación.

El objeto del contrato es la contratación del servicio de soporte y mantenimiento de la 
infraestructura de los estudios IP (estudio 1 y 3) 

El presupuesto base de licitación y el valor estimado ha sido fijado tomando en consideración 
el coste fijo del actual contrato, cuyo valor anual asciende a 103.958,42 €.

El desglose del coste actual es el siguiente: 

CONCEPTO COSTE 
Soporte HW (CISCO) 26.561,38 €
Renovación Suscripción (CISCO) 12.360,66 €
Extensión garantía (LAWO) 6.060,78 €
Extensión garantía (HPE) 2.110,36 €
Servicio de soporte remoto 56.865,26 €
TOTAL 103.958,42 €

 Se estima un incremento del 3,4% anual debido a: 

 Presiones inflacionarias globales y sectoriales:
Aunque la inflación general en la zona euro se ha moderado recientemente, según las 
proyecciones del Banco Central Europeo (BCE), la inflación media para 2025 se estima 
en torno al 2,0-2,3 %, y para 2026 cerca del 1,6-1,9 %. 
No obstante, los costes asociados al mantenimiento —que incluyen servicios 
especializados, soporte técnico, mano de obra cualificada, licencias de software, 
repuestos, etc.— suelen incrementarse por encima de la media de inflación general 
debido a particularidades del sector (costes de personal, tecnología, mantenimiento 
continuo).

 Incremento específico de costes de TI, HW y servicios técnicos:
Los fabricantes, como Cisco, han anunciado un incremento en el hardware y en los 
servicios técnicos de al menos un 3,4% para los próximos años.  

 Estrategia prudente ante incertidumbres económicas y salariales:
Este incremento sirve como mecanismo de actualización realista, que protege tanto al 
proveedor como a RTVM frente a la erosión por inflación o incrementos de costes 
durante el ciclo de vida del contrato al aplicar el incremento anual.
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Por lo tanto, el presupuesto base de licitación sería de:

ACTUAL INCREMENTO % COSTE
AÑO 1       103.958,42 € 3,40% 107.493,01 €
AÑO 2 ( AÑO 1 + 3,4%)  3,40% 111.147,77 €
AÑO 3 ( AÑO2 + 3,4%)  3,40% 114.926,79 €

TOTAL       333.567,57 €

Si tomamos como referencia el coste a tres años, pasamos de 311.875,26 € a 333.567,57 €, lo 
que supone un incremento del 6,96 %. Este valor es moderado y permite adaptarse a la 
realidad de costes actual del sector. Este ajuste se presenta como justo y alineado con el 
mercado, evitando incrementos excesivos o que generen rechazo, a la vez que aseguran la 
sostenibilidad del contrato.

En los presupuestos están incluidos los costes directos, los indirectos, los gastos generales de 
estructura y el beneficio industrial:

 Coste de estructura: 12 % de los costes directos.
 Beneficio industrial: 6 %.

El presupuesto base de licitación se desglosa en los siguientes importes: 

Concepto Importe
Costes fijos 280.969,99 €

Total costes directos 280.969,99 €
Gastos generales de estructura ( 12 % de CD) 33.716,40 €

Total costes 314.686,38 €
Beneficio industrial ( 6 %) 18.881,18 €
Presupuesto base de licitación 333.567,57 €

IVA 70.049,19 €
Total con IVA 403.616,76 €

El presupuesto base de licitación asciende a TRESCIENTOS TREINTA Y TRES MIL QUINIENTOS 
SESENTA Y SIETE CON CINCUENTA Y SIETE EUROS (333.567,57 €) sin IVA, el IVA es de SETENTA 
MIL CUARENTA Y NUEVA CON DIECINUEVE EUROS (70.049,19 €), por lo que el importe total 
es de CUATROCIENTOS TRES MIL SEISCIENTOS DIECISEIS CON SETENTA Y SEIS EUROS 
(403.617,76 €). 
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El valor estimado del contrato asciende a TRESCIENTOS TREINTA Y TRES MIL QUINIENTOS 
SESENTA Y SIETE CON CINCUENTA Y SIETE EUROS (333.567,57 €) sin IVA, que se distribuye en los 
siguientes conceptos:

Valor estimado
Total Presupuesto base de licitación 333.567,57 €
Importe de las modificaciones previstas --
Importe de los premios o primas pagaderos a las licitadoras --
Importe de las opciones eventuales --
Prórrogas --

Total Valor estimado sin IVA 333.567,57 €
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